RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. 2012-17-1-0000444, E. 5361/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 3/2012, cuyo objeto es la “Construcción de una alcantarilla sobre el Arroyo Juan González en Camino Juan de San Martín”. 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 12 de setiembre de 2012, este Tribunal acordó: “Visto, dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la  Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 6:462.830,67 (IVA incluido), más imprevistos y los mayores costos, por el plazo de tres meses, a Idamil S.A. adjudicataria de la Compra Directa por Excepción Nº 3/2012 “Construcción de una alcantarilla sobre el Arroyo Juan González en Camino Juan de San Martín”, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios). Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010). Comuníquese a la Contadora Auditora. Devuélvase”; 
2) que en la oportunidad la Contadora Auditora remite nota de fecha 24 de setiembre de 2013, a la cual se adjunta: Resolución de Adjudicación de fecha 4/2/2013; observación formulada por la Contadora Auditora en virtud de que se había incumplido con lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Resolución de fecha 17 de julio de 2013, dictada por el Poder Ejecutivo, mediante la cual se insiste en el gasto;
3) que luce intervención por reiteración efectuada por  la Contadora Auditora, de fecha 24 de julio de 2013; 

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 10/4/2013; 
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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